CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE COMERCIO DE PESCADO FRESCO Y CONGELADO DE  BARCELONA Y PROVINCIA

                                            CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación.

Las estipulaciones del presente convenio, afectarán a la totalidad de los trabajadores y de las empresas dedicadas a la actividad de detallista de pescado fresco y congelado, ubicadas en Barcelona y su Provincia.

         ARTÍCULO 2. Ámbito Temporal.

Entrada en vigor

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, entrarán en vigor a todos los efectos el día 1 de Enero de 2006, con independencia, por tanto, de la fecha de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Duración
La duración del presente Convenio será de 48 meses, desde el día 1 de Enero de 2006 hasta el día 31 de Diciembre del 2009, excepto  y en cuanto se refiere a aquellas cláusulas para las que se establezca una vigencia y duración distintas.

Denuncia y Revisión
A partir del día 1 de Enero del 2010, el Convenio se prorroga tácita y automaticamente de año en año salvo denuncia por cualquiera de las partes con tres meses de antelación a la citada fecha de vencimiento.
CAPÍTULO II

      
ARTÍCULO 3. Ingresos y Periodo de Prueba.

Los periodos de prueba, serán de tres meses para los técnicos titulados, y de un mes para el resto de los trabajadores. Todas las contrataciones de trabajadores serán tramitadas ante el I.N.E.M.

ARTICULO 4. Preaviso por dimisión del trabajador

La dimisión del trabajador tendrá que ir precedida de un periodo de preaviso de 15 días. En el caso de no producirse el preaviso, se descontará al trabajador de la liquidación a percibir, el salario correspondiente a los días  que falten hasta llegar a los quince mencionados.

                                              CAPÍTULO III

ARTÍCULO 5. Retribuciones.

Se establece para cada categoría profesional, la escala que figura en el anexo de este convenio.

Incremento salarial del primer año de vigencia:
Con efectos desde el día 1 de Enero de 2006 y hasta el día 31 de Diciembre de 2006 serán de aplicación los salarios que figuran en el anexo nº 1

Incremento salarial del segundo año de vigencia:
Para el año 2007 se pacta un incremento salarial del IPC previsto por el Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado más un 1,5% para todos los conceptos económicos del Convenio, a excepción del concepto Plus de Transporte, cuyo importe queda establecido en 61,00 euros mensuales.

Una vez actualizado el importe del Salario Base, según lo establecido en el párrafo anterior, se procederá a incrementar el mismo en 3,01 euros, siendo la cantidad resultante, el importe definitivo del Salario Base para el segundo año de vigencia del presente convenio.

También tendrá la consideración de Incremento salarial pactado para este año de vigencia del convenio, el incremento porcentual que resulte de incrementar en 3,01 euros el Salario Base.

En el caso de que el índice de precios al consumo (I.P.C.) establecido por el I.N.E., registrara a 31 de Diciembre de 2007 un incremento respecto al 31 de Diciembre de 2006 superior al pactado como incremento salarial para dicho año, se efectuará una revisión salarial.

Para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados para el segundo año de vigencia, no teniendo, por tanto, efectos retroactivos.

Incremento salarial del tercer año de vigencia
Para el año 2008, se pacta un incremento salarial del IPC previsto por el Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, más un 1,00%, para todos los conceptos económicos del Convenio, a excepción del concepto Plus de Transporte, cuyo importe queda establecido en 61,00 euros mensuales.

Una vez actualizado el importe del Salario Base según lo establecido en el párrafo anterior, se procederá a incrementar el mismo en 3,01 euros, siendo la cantidad resultante, el importe definitivo del Salario Base para el tercer año de vigencia del presente convenio.

También tendrá la consideración de Incremento Salarial pactado para este año de vigencia del contrato, el incremento porcentual que resulte de incrementar en 3,01 euros el Salario Base.

En el caso de que el índice de precios al consumo (I.P.C.) establecido por el I.N.E. registrara a 31 de Diciembre del 2008, un incremento respecto al 31 de Diciembre de 2007 superior al pactado como incremento salarial para dicho año, se efectuará una revisión salarial.

Para llevarlo a cabo se tomaran como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados para el tercer año de vigencia, no teniendo, por tanto, efectos retroactivos.

Incremento salarial cuarto año de vigencia

Para el año 2009, se pacta un incremento salarial del IPC previsto por el Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, más un 1,00%, para todos los conceptos económicos del Convenio, a excepción del concepto Plus de Transporte, cuyo importe queda establecido en 61,00 euros mensuales.

Una vez actualizado el importe del Salario Base según lo establecido en el párrafo anterior, se procederá a incrementar el mismo en 3,01 euros, siendo la cantidad resultante, el importe definitivo del Salario Base para el cuarto año de vigencia del presente convenio.

También tendrá la consideración de Incremento Salarial pactado para este año de vigencia del convenio, el incremento porcentual que resulte de incrementar en 3,01 euros el Salario Base.

En el caso de que el índice de precios al consumo (I.P.C.) establecido por el I.N.E. registrará a 31 de Diciembre del 2009, un incremento respecto a  al 31 de Diciembre del 2008,  superior al pactado como incremento salarial para dicho años, se efectuará una revisión salarial.

Para llevarla a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados para el cuarto año de vigencia, no teniendo, por tanto, efectos retroactivos.

ARTÍCULO 6. Aumentos periódicos por tiempo de servicios.

El personal incluido en este Convenio Colectivo, percibirá aumentos periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de cuatrienios en la cuantía fijada en las tablas salariales anexas a este convenio.

ARTÍCULO 7. Gratificaciones extraordinarias.

Las empresas afectadas por este Convenio, abonarán a su personal una gratificación extraordinaria, equivalente al importe de una mensualidad del salario de convenio con motivo de la Navidad, otra mensualidad igual en el mes de Julio, y otra mensualidad de igual importe en el mes de Marzo (Beneficios). La gratificación de Julio se abonará el día 17 de Julio, la de Navidad el día 21 de Diciembre, y la de Beneficios el día 31 de Marzo, preferentemente, si bien las empresas estarán facultadas para distribuir la paga de beneficios en doce mensualidades, incluyéndolas en las hojas de salario.

ARTÍCULO 8. Plus de Transporte.

El pago del Plus de Transporte que viene especificado en el anexo nº 1, se realizará mensualmente, cobrándose durante los doce meses del año.

Para poder descontar al trabajador el plus de transporte, tendrá que dejar de asistir a su puesto de trabajo de forma continuada un mínimo de un mes.

ARTÍCULO 9. Vacaciones

El personal incluido en este Convenio Colectivo disfrutará de treinta y un día naturales de vacaciones, salvo que por disposición legal o costumbre invertida disfrutará de un periodo mas largo de vacaciones que habría de ser respetado. Las vacaciones se harán en turnos rotativos entre el personal, año tras año, sin tener en cuenta los derechos de antigüedad. Los trabajadores conocerán las fechas que les correspondan con dos meses de antelación como mínimo, antes del comienzo de disfrute de las vacaciones.

En el caso de que la empresa cierre las instalaciones en el periodo de vacaciones, el trabajador que se encuentre de baja por Incapacidad Temporal, y coincida con el periodo de vacaciones legalmente establecido en la empresa, no tendrá derecho a solicitar un nuevo periodo de vacaciones


ARTÍCULO 10.Precio de las horas extraordinarias.

En el anexo de este Convenio Colectivo, queda concretado el importe de las horas extraordinarias por categorías.

Las dos representaciones acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias, de acuerdo con los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: supresión.

Horas extraordinarias que sean exigidas, porque sea necesario reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como también, si es el caso, el riesgo de pérdida de primeras materias : realización.

Horas extraordinarias necesarios por periodos punta, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad: mantenimiento.

De acuerdo con este Convenio Colectivo, las horas extraordinarias tendrán el carácter de estructurales a los efectos de lo previsto en el Real Decreto 1858-1981 de 20 de Agosto.


ARTÍCULO 11 . Organización del Trabajo.

La organización del trabajo en todas las empresas es facultad de la dirección de éstas, que las regulará de acuerdo con las normas legales establecidas.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de este Convenio, tienen la obligación de despachar al público todos los productos de que dispongan o tengan a la venta las empresas, incluidas en su ámbito de aplicación.


ARTÍCULO 12 . Jornada Laboral.

La jornada laboral máxima queda fijada en cuarenta horas semanales de trabajo efectivo para todos los trabajadores tanto si se realiza jornada continuada como si la hacen partida.

En la jornada continuada, los trabajadores disfrutarán de tiempo para el bocadillo, que consistirá en quince minutos, que se considerará tiempo de trabajo efectivo.

La jornada máxima legal anual será de 1782 horas de trabajo efectivo.

CAPÍTULO IV

Previsión Social


ARTÍCULO 13. Enfermedad y Accidentes.

Sin perjuicio de las condiciones más favorables que tengan establecidas, las empresas comprendidas en este convenio, en caso de enfermedad común o profesional y de accidente, sean de trabajo o no, se observarán las normas siguientes:

El personal afiliado al régimen de asistencia de la Seguridad Social, además de los beneficios que ésta le otorga, tendrá los siguientes derechos:

a)  En caso de Incapacidad laboral transitoria por enfermedad o accidente , debidamente acreditado por la Seguridad Social, del personal comprendido en el régimen de asistencia de ésta , la empresa completará las prestaciones obligatorias hasta el importe íntegro de sus retribuciones hasta el límite de doce meses aunque el trabajador haya sido sustituido.

b)  Al personal que , en caso de enfermedad común o accidente no laboral, no haya cubierto un periodo de cotización de ciento ochenta días dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al hecho causante, la empresa estará obligada a satisfacer la retribución hasta que sea cubierto este periodo de carencia.

ARTÍCULO 14. Subsidio complementario por defunción.

A la muerte de un trabajador/a , el empresario se obliga a socorrer a la viuda/o, aparte de los veinte días que le corresponden reglamentariamente, con quince días más , sin perjuicio del subsidio que establece la Seguridad Social. Se entenderá por salario, a estos efectos, el que establece como salario de convenio en la tabla salarial anexa a este Convenio Colectivo más la antigüedad correspondiente adquirida. 



ARTÍCULO 15. Protección a la Maternidad

Será de integra aplicación las norma legales sobre la protección de la maternidad y, especialmente, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre sobre la Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

Una vez finalizado el periodo de Baja por maternidad, tanto el trabajador como la trabajadora puede, a elección suya, sustituir el periodo de lactancia, que se regula en el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, por un periodo máximo acumulado de 16 días laborales a continuación de la referida baja por maternidad, teniendo en cuenta que solamente puede tener derecho uno de los progenitores.

ARTÍCULO 16–Código de Conducta

Todas las personas tienen derecho al respeto de su intimidad y a la debida consideración en su dignidad.

Cualquier conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente contra el respeto de la intimidad y la dignidad mediante la ofensa, verbal o físico, de carácter o connotación sexual, cuando se produzca en el ámbito de las relaciones laborales y la persona que lo produce sabe, o debe saber, que este comportamiento no es deseado por la persona que es objeto de dicho acoso. Con esta conducta se le crea, al perjudicado, un entorno laboral intimidatorio y hostil.
          ARTÍCULO 17. Licencias Retribuidas.

El trabajador/a, previo aviso con la mayor antelación posible, y lo justifica adecuadamente, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a)  15 días por matrimonio del trabajador/a. También corresponde 15 días de licencia a las parejas de hecho que se establezcan desde la vigencia del presente Convenio colectivo. Para acreditar la constitución de la pareja de hecho al efecto del presente párrafo, es requisito indispensable  haber otorgado una escritura pública que manifieste la voluntad de acogerse a la Ley 10/1998, de parejas de hecho.

b)  Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c)  1 día por cambio de domicilio habitual

d)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.

e)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f)   Por un periodo  máximo de 3 horas, para acudir a las visitas de tutoría, si la convocatoria la realizará el profesor/a o director/a del centro de enseñanza del hijo/a, y esta coincidiera con el horario del trabajo del padre o madre o tutor.

g)  Por un  periodo máximo de 4 horas,  para  acudir a las visitas del médico especialista, siempre y cuando coincida necesariamente con la jornada de trabajo, siendo imposible en otro momento.

Todo aquello establecido en el presente artículo es de aplicación a las parejas de hecho que se establezcan durante la vigencia de este Convenio y acrediten tal

condición de conformidad como el que  prevé  el párrafo 2º de este artículo, según lo que dispone la legislación vigente en la materia.

ARTÍCULO 18. Empleo.

Se establece la obligatoriedad para las empresas de más de 50 trabajadores/as de contratar un mínimo de un  2% de personal minusválido o en su defecto, el cumplimiento de las medidas alternativas.

CAPÍTULO V

Derechos Sindicales


ARTÍCULO 19 

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical.


ARTÍCULO 20. Garantías Sindicales.

Los miembros del Comité y Delegados de personal y Delegados Sindicales, gozarán de las garantías que el Estatuto de los Trabajadores y la L.O.L.S. les reconocen.


ARTÍCULO 21. Sistema de acumulación de horas.

A nivel de empresa , los Delegados de Personal o miembros del Comité de empresa , podrán renunciar a todas las horas que la ley en cuestión les reconozca , en favor de otro u otros Delegados  o miembros del Comité.

El mismo régimen será aplicable a los Delegados de Secciones Sindicales, según la regulación establecida en la L.O.L.S. para la constitución de Secciones Sindicales.

Para que ello surta efecto , la cesión de horas , habrá de ser presentada por escrito ante la dirección de la empresa en la que figurarán los siguientes extremos:

1. Nombre del cedente y del cesionario.

2. Número de horas cedidas y periodo en el que se efectúa la cesión, que habrá de ser por meses completos hasta un máximo de seis meses, siempre por anticipado a la utilización de las horas por el cesionario o cesionarios.

Los  Delegados de Personal y miembros del Comité de Empresa, cuyas retribuciones estén fijadas en parte por incentivos, percibirán desde el momento de su elección y durante la utilización de las horas de garantía, el importe correspondiente al promedio de incentivos o primas, obtenido durante los días efectivamente trabajados el mes en cuestión.

En el supuesto de que el número de días trabajados en el mes por acumulación de horas no fuera significativo, se tomará como referencia para el cálculo de lo establecido en el párrafo primero, el último mes de trabajo sin incidencia significativa de las horas sindicales.

CAPÍTULO VI

Régimen disciplinario

La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen en el presente Convenio Colectivo.


ARTÍCULO 22. Faltas leves.

1.La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince minutos en un mes.

2.No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o del material de la empresa.

4.No comunicar a la empresa cualquier cambio domicilio.

5.Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de la empresa, siempre que no sea en presencia del público.

6.El abandono del trabajo sin causa justificada , aún cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empresa o hubiera causado riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave , según los casos.

7.Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

8.No atender al público con la corrección y diligencia debidos.

9.Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.


ARTÍCULO 23. Faltas graves.

Se considerarán como faltas graves las siguientes:

1.La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de treinta minutos en un mes.

2.La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con facultades de dirección u organización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier materia de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto manifiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o para las personas podrá ser calificada como falta muy grave.

3.Descuido importante en la conservación de los géneros o del material de la empresa.

4.Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.

5.Las discusiones con otros trabajadores en presencia del público o que trascienda a éste.

6.Emplear para uso propio artículos ,enseres o prendas de la empresa ,o sacarlos de las instalaciones o dependencias de la empresa a no ser que exista autorización.

7.Realizar, sin el oportuno permiso , trabajos particulares durante la jornada laboral.

8.La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días en seis meses.

9.La comisión de tres faltas leves , aunque sea de distinta naturaleza , dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.


ARTÍCULO 24. Faltas muy graves.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1.Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en un año.

2.La simulación de enfermedad o accidente.

3.El fraude , deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores o con cualquier otra persona durante el trabajo , o hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización de la empresa, así como la competencia desleal de la actividad misma.

4.Hacer desaparecer , inutilizar o causar desperfectos en materiales , útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones , edificios , enseres y documentos de la empresa.

5.El robo , el hurto o malversación cometidos tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante la jornada laboral en cualquier otro lugar.

6.Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa , o revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

7.Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

8.Falta notoria de respeto o consideración al público.

9.Los malos tratos de  palabra u obra o la falte de respeto y consideración a los Jefes o a sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

10.Toda conducta , en el ámbito laboral , que atente gravemente al respeto de la intimidad y dignidad mediante la ofensa , verbal o física, de carácter sexual. Si la referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica, supondrá una circunstancia agravante de aquella.

11.La comisión  por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulneración de un derecho del trabajador legalmente reconocido, de donde se derive un perjuicio grave para el subordinado.

12.La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de la empresa.

13.La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada laboral y en su puesto de trabajo. El estado de embriaguez o la ingestión de estupefacientes manifestados una sola vez serán constitutivos de falta grave.

14.Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de sus trabajo, siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las Leyes.

15.La reincidencia en falta grave , aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.


ARTÍCULO 25. Régimen de sanciones.

Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos estipulados en el presente acuerdo. La sanción de las faltas leves , graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador , haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación general.

             ARTÍCULO 26. Sanciones máximas.

Las sanciones que  podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

1.ª Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por escrito. Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

2.ª Por faltas graves:  Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

3.ª Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada en su grado máximo.


ARTÍCULO 27. Prescripción .

La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su comisión y , en cualquier caso , a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO VII   

Disposiciones finales


ARTÍCULO 28. Absorción y compensación.

Las mejoras económicas establecidas en este Convenio Colectivo de Trabajo, podrán ser absorbidas por las mejoras que tenían concedidas las empresas, siempre que estas hayan estado concedidas a cuenta del convenio.


ARTÍCULO 29. Disposiciones vigentes.

En todo lo no previsto en este Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en  el R.D. Leg. 1/1994 , de 20 de Junio que modifica el Estatuto de los Trabajadores y demás normas que lo complementan y/o desarrollan, L.O.L.S. , Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo , Acuerdo para la sustitución de la Ordenanza de Comercio( RCL 1971, 1543, 1997 Y NDL 8788 ), Ley de Prevención de Riesgos Laborales ( Ley 31/1995 de 8 de Noviembre ) y sus normas de desarrollo, y otras disposiciones legales aplicables , respetándose las condiciones más beneficiosas que puedan disfrutar los trabajadores en cada empresa.

         
ARTÍCULO 30 Derecho supletorio

Las normas contenidas en el presente Convenio regularán las relaciones entre las empresas y su personal de forma preferente y prioritaria. Con carácter supletorio y en lo no previsto en el mismo, se aplicará el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo. 

           ARTÍCULO 31. Tribunal Laboral de Catalunya. Conflictos Colectivos.

En relación con la Salud y Seguridad Laboral, la Formación Profesional y la Solución de Conflictos de Trabajo,  se estará en lo establecido en el Acuerdo Interprofesional de Catalunya, firmado por los Sindicatos CC.OO. Y  U.G.T., y la Patronal Foment del Treball Nacional, de fecha 7 de Noviembre de 1990. 

En consecuencia ,ambas partes en representación de trabajadores y empresas comprendidas en el ámbito personal del presente convenio, se someten expresamente, a los procedimientos de conciliación y mediación del Tribunal Laboral de Catalunya, para la resolución de los conflictos laborales de índole colectiva o plural, que puedan suscitarse y específicamente, las discrepancias surgidas durante los periodos de consulta  en los casos y plazos previstos en los artículos 40 (Movilidad Geográfica), 41 (Modificación de las condiciones de trabajo), y 51 (Resolución del Contrato de Trabajo), del Estatuto de los Trabajadores, en la nueva redacción dada al mismo por la Ley 11/1994, de 19 de Mayo.

 
ARTÍCULO 32. Formación Continuada.

Las partes firmantes valoran la importancia del Acuerdo Nacional de Formación Continua firmado el 14 de Enero de 1997, entre las Organizaciones Patronales y Sindicales más representativas ( C.E.B.E., C.E.P.Y.M.E., U.G.T., C.I.G. y C.C.O.O.).

Por todo ello se comprometen a fomentarla.

La comisión Paritaria en este ámbito tendrá ,en su caso , como funciones:

-Fomentar la formación de los trabajadores de su ámbito , de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Nacional de Formación Contínua.

-Informar orientar y promover Planes Agrupados en el ámbito de la provincia de Barcelona .

-Hacer estudios , análisis y diagnósticos de las necesidades de Formación Contínua de empresas y trabajadores del Sector en la Provincia de Barcelona.

-Además de las funciones propias de la Comisión , relacionadas anteriormente , ésta promoverá las siguientes cuestiones:


a).-Promover el desarrollo personal y profesional.


b).-Contribuir a la eficacia económica mejorando la competitividad de las 
empresas.


c).-Adaptarse a los cambios tecnológicos.


d).-Contribuir a la Formación profesional.

         
ARTÍCULO 33.Fomento a la Contratación Indefinida

Al objeto de coadyuvar a la extensión y fomento de la contratación indefinida, durante toda la vigencia del presente convenio, todos aquellos trabajadores que estuvieran empleados en empresas de ámbito funcional del presente convenio mediante un contrato de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos, y que se hayan concertados con los colectivos definidos en el punto 2.b de la disposición adicional primera de la Ley 63/97, de 26 de diciembre, podrán efectuar la conversión de estos contratos en el contrato para el fomento de la contratación indefinida, establecida en la disposición antes mencionada.


          
ARTÍCULO 34. Comisión paritaria.

Se crea una comisión paritaria de convenio como órgano de interpretación , conciliación y arbitraje , integrada por cinco miembros de cada representación, designadas por las comisiones respectivas , económica y social. La comisión paritaria tendrá las siguientes direcciones:


Sección económica: Barcelona, calle Muntaner, nº 81  2º


Sección social: Barcelona, Rambla de Santa Mónica, nº 10 (UGT). Barcelona, Vía 
Laietana , nº 16  1º (CC.OO.).

Disposiciones Transitorias

1.  Pago de atrasos

Los atrasos derivados de la aplicación de este Convenio Colectivo de Trabajo, se harán efectivos por parte de las empresas afectadas, como  máximo  el día 31 de Diciembre de 2006. 

ANEXO Nº 1

TABLA SALARIAL 2006 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE COMERCIO DE PESCADO FRESCO Y CONGELADO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

	CATEGORÍA PROFESIONAL
	SALARIO BASE
	ANTIGÜEDAD CUATRIENIOS
	PLUS  TRANSPORTE
	HORAS EXTRAS  HORA.

	
	
	
	
	

	Dependiente
	570,81
	28,54
	61,00
	8,20

	Ayudante Dpte.
	562,41
	28,12
	61,00
	8,12

	Chófer 
	575,67
	28,78
	61,00
	8,20

	Mozo 
	570,39
	28,52
	61,00
	8,12

	Aprendiz

(16 y 17 años)


	557,35
	0,00
	61,00
	0,00



	                                                      
	
	
	
	


	
	

	TABLAS 2007
	
	
	
	

	CATEGORÍA PROFESIONAL
	SALARIO BASE
	ANTIGÜEDAD CUATRIENIOS
	PLUS  TRANSPORTE
	HORAS EXTRAS  HORA.

	 
	 
	 
	 
	 

	Dependiente
	593,80 €
	32,55 €
	61,00 €
	11,50 €

	Ayudante Dpte.
	585,10 €
	32,11 €
	61,00 €
	11,41 €

	Chófer
	598,83 €
	32,80 €
	61,00 €
	11,50 €

	Mozo
	593,36 €
	32,53 €
	61,00 €
	11,41 €

	Aprendiz 16 Y 17 AÑOS
	579,87 €
	 
	61,00 €
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